
ACTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO  

DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA EN 

ELECTRICIDAD Y COMPUTACIÓN (FIEC) 
REUNIDO EL  24 DE ABRIL  DE 2017 

 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAMPUS GUSTAVO GALINDO V. DE LA ESPOL,  
EN LA SALA DEL  CONSEJO DIRECTIVO DE LA FIEC  SE REÚNEN  EL DÍA 24 DE 
ABRIL DE 2017, A LAS 11H30,  LOS SIGUIENTES MIEMBROS  DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FIEC: ING. MIGUEL YAPUR A., DECANO Y QUIEN LO PRESIDE;  
DR. SIXTO GARCÍA A., SUBDECANO;  DR.  DOUGLAS PLAZA G.;  DR. CÉSAR 
MARTÍN M.;  DRA. ANA TAPIA R.;  ING.  CARLOS VALDIVIESO A.; LCDA. REBECA 
ARREAGA C., REPRESENTANTE   DE LOS TRABAJADORES DE LA FIEC;  Y  SR. 
STEPHANO LEON, REPRESENTANTE ESTUDIANTIL.  

 

 

Actúa como Secretaria la Sra. LEONOR CAICEDO G., quien constata el quórum, e 
indica el Orden del Día: 

 
1. ACREDITACIÓN DE MATERIA OPTATIVA  PARA LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN TELEMÁTICA  
2. ANULACIONES DE MATERIAS 
3. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DEL CICLO BÁSICO DE FORMACIÓN 

DOCENTE  
4. PRESUPUESTOS DE PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
5. INFORMES DE LABORES  
6. CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MILÁN, ITALIA .- 

ESPOL (FIEC)  
7. VARIOS  

 
 

1. ACREDITACIÓN DE MATERIA OPTATIVA PARA LA 
CARRERA DE  INGENIERÍA EN TELEMÁTICA  

 
Se toma conocimiento del Oficio ESPOL-FIEC-SD-OFI-0134-2017  enviado 
por el Subdecano de la FIEC, mediante el cual  remite el listado de 17  
estudiantes que deberán acreditar las MATERIAS OPTATIVAS de la malla 
antigua por la materia de la nueva malla  “CALIDAD DE SERVICIOS DE 
RED  - TLMG1005”, a fin de que sea revisado y aprobado por el Consejo 
Directivo de la FIEC. 

 
 
Se adjunta el cuadro con los nombres de los estudiantes a quienes se les 
deberá  acreditar   las materias optativas,  por la materia de la nueva malla. 
. 
 
 
Luego de lo cual, se resuelve  adoptar  las Resoluciones 2017-111    a la        
2017-127. 



2. ANULACIONES DE MATERIAS  
 

ANULACIÓN DEL I TÉRMINO 2016 / 2017  DE LA SRTA. 
KERLLY CAROLINA SALAVARRÍA BAYONA  

Se conoce la comunicación ESPOL-FIEC-SD-OFI-0127-2017 de fecha 13 
de Abril  de 2017, mediante la cual el  Subdecano de la FIEC adjunta la 
solicitud de Anulación  del I TÉRMINO 2016 / 2017  de la  Srta. KERLLY 
CAROLINA SALAVARRÍA BAYONA, estudiante de la  carrera de 
LICENCIATURA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN, para la 
correspondiente revisión y aprobación por parte del CONSEJO DIRECTIVO 
de la FIEC:  

 
 HERRAMIENTAS DE COLABORACIÓN  

                 DIGITAL     (FIEC06460)  
 INGLÉS AVANZADO B     (CELEX00117) 
 
debido a  problema personal y familiar.  

 
Luego del análisis respectivo, se resuelve:  
 

RESOLUCIÓN 2017-128 
APROBAR LA SOLICITUD DE ANULACIÓN DEL I TÉRMINO 2016 / 2017  

PRESENTADA POR LA SRTA. KERLLY CAROLINA SALAVARRÍA BAYONA, 
ESTUDIANTE DE LA CARRERA LICENCIATURA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN: 

 
 HERRAMIENTAS DE COLABORACIÓN  

                 DIGITAL     (FIEC06460)  
 INGLÉS AVANZADO B     (CELEX00117) 
 

 

 

ANULACIÓN DEL  II TÉRMINO 2016 / 2017  DEL SR.  RUBÉN 
ANTONIO DELGADO SANTAMARÍA  

Considerando que el CONSEJO DIRECTIVO de la FIEC reunido el 6 de 
Febrero de 2017, adoptó la Resolución 2017-041:  

DEVOLVER LA SOLICITUD DEL SR. RUBÉN ANTONIO DELGADO 
SANTAMARÍA,  HASTA QUE PRESENTE INFORME DE LA 
TRABAJADORA SOCIAL DE LA ESPOL, EN EL QUE CERTIFIQUE EL 
ESTADO CIVIL VINCULANTE DEL ESTUDIANTE CON LA SEÑORA 
EMBARAZADA.  

 

El estudiante presenta  el INFORME DE TRABAJO SOCIAL # 078 emitido 
por la Lcda. Carmen BURBANO S.,  sobre su  solicitud de anulación de 
Registro por calamidad doméstica: 

 PROBLEMAS DE SALUD DE LA CONVIVIENTE E HIJO 



Se encuentra bajo unión libre y estable desde hace dos años. 

La conviviente tuvo un embarazo de alto riesgo,  asociado a 
toxoplasmosis. 

Le correspondió acompañarla y cuidarla en las consultas prenatales,  
cirugía por cesárea y exámenes de control;  que ocasionó la 
desconcentración en los estudios, inasistencia a clases, y bajo 
rendimiento académico.  

Su bebe nació el 9 de Febrero, tiene dos meses y trece días de edad.  A 
los tres días de nacido se le presentaron problemas de salud – 
hematemesis (vómito de sangre – sepsis  bacteriana – infección vías 
urinarias).  Estuvo ingresado 10 días en el Hospital  Robert Gilbert E. 

Enfrentar estos problemas le ocasionó la desconcentración  en los 
estudios, inasistencia a clases, y bajo rendimiento académico. 

Tuvo que obligadamente retirarse a fines de Noviembre.  

El estudiante trabaja de manera independiente como músico,  guitarrista, 
en bandas. 

 

 ANTECEDENTES FAMILIARES  

El grupo familiar está integrado por:  

ESTUDIANTE:  Rubén DELGADO (26),   politécnico, músico, su ingreso  
mensual se aproxima a un salario básico $375. 

CONVIVIENTE:   Martha TREJO Bucaram  (35), Lic. Diseño Prod. 
Audiiovisual, ama de casa, estuvo trabajando en CLARO por contrato. 

HIJO:  Rubén  (2 meses) 

Viven agregados al hogar de la suegra, en casa propia ubicada en la 
Cdla.  Nueva Kennedy, villa 114 entre calle D  y E, 

 

Se considera que los problemas de salud de su conviviente e hijo, su 
intervención directa en el caso dándoles acompañamiento,  y las 
obligaciones económicas,  lo llevaron a reprobar las materias.  

 

Luego del análisis respectivo, se resuelve:  

RESOLUCIÓN 2017-129 
APROBAR LA SOLICITUD DE ANULACIÓN DEL II TÉRMINO 2016 / 2017  

PRESENTADA POR EL SR. RUBÉN ANTONIO DELGADO SANTAMARÍA,  estudiante de 
la   CARRERA INGENIERÍA EN ELECTRICIDAD, ESPECIALIZACIÓN POTENCIA,  
CONSIDERANDO LO EXPUESTO POR LA TRABAJADORA SOCIAL DE LA ESPOL 
EN SU INFORME:  
 
 



 QUÍMICA GENERAL  (QUIG1001 
 QUIMICA GENERAL    (QUIG1001) 
 EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN  

             TECNOLÓGICA  (ICHE03541) 
 FOTOGRAFÍA PUBLICITARIA (EDCOM00026) 
 HERRAMIENTAS DE COLABORACIÓN 

     DIGITAL  (FIEC06460 
 CÁLCULO DE UNA VARIABLE (MATG1001)  

 
 
 
 
3. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DEL CICLO 

BÁSICO DE FORMACIÓN DOCENTE 
 
RESOLUCIÓN 2017-130 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO ESPOL-CISE--OFC-0052-2017  DE FECHA 
16 DE MARZO DE 2017,  ENVIADO  POR LA DRA. OLGA AGUILAR, DIRECTORA 
DEL  CENTRO DE INVESTIGACIONES Y SERVICIOS EDUCATIVOS (E),  MEDIANTE 
EL CUAL ADJUNTA LA NÓMINA DE LOS PROFESORES QUE HASTA LA FECHA 
HAN APROBADO POR ASISTENCIA Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EL CICLO 
BÁSICO DE FORMACIÓN DOCENTE.   ASÍ TAMBIÉN,  SE ADJUNTA EL TRÍPTICO 
QUE DESCRIBE EL PRÓXIMO PROGRAMA QUE OFRECERÁN DESDE MAYO,  
PARA EL CUAL ESTÁN ABIERTAS LAS INSCRIPCIONES.  
 

APROVECHA TAMBIÉN PARA REITERAR QUE   www-cise-espol.edu.ec  ESTÁ  
A LA ORDEN PARA TODA LA COMUNIDAD POLITÉCNICA, OFRECIENDO APOYOS 
PEDAGÓGICOS A LOS DOCENTES.   
 
 
 

4. PRESUPUESTOS DE PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON 
LA SOCIEDAD 

 
AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE 
VINCULACIÓN “DOCUMENTACIÓN DE UN PORTAFOLIO DE 
SERVICIOS CON BASE EN UN ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE UN 
POSIBLE NEGOCIO DE ENSAMBLAJE,  MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN DE ORDENADORES” - FIEC 
 

RESOLUCIÓN 2017-131 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO ESPOL-UVS-OFC-0072-2017 DE FECHA 24 
DE MARZO  DE 2017, MEDIANTE EL CUAL LA DIRECTORA DE VÍNCULOS CON LA 
SOCIEDAD,  ING. MARÍA D. RODRÍGUEZ Z.,  COMUNICA QUE EL PROYECTO 
“DOCUMENTACIÓN DE UN PORTAFOLIO DE SERVICIOS CON BASE EN UN 
ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE UN POSIBLE NEGOCIO DE ENSAMBLAJE,  

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE ORDENADORES” – FIEC,  DE LA CARRERA 
DE INGENIERÍA EN TELEMÁTICA, CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 
NECESARIOS PARA SER CONSIDERADO COMO UN PROYECTO DE 



VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD;  POR LO QUE SOLICITÓ AL SR. RECTOR DE 
LA ESPOL  LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA DEL MISMO, QUE ASCIENDE A 
US$658,oo  CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017,  LO CUAL FUE AUTORIZADO.  
 
 
 

AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE 
VINCULACIÓN “LEVANTAMIENTO DE PROCESOS Y DISEÑO DE 
UN SISTEMA DE MONITOREO DE UBICACIÓN DE PERSONAS POR 
ÁREA DENTRO  DE UNA EDIFICACIÓN” – FIEC  
 

 
RESOLUCIÓN 2017-132 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO ESPOL-UVS-OFC-0073-2017 DE FECHA 24 
DE MARZO  DE 2017, MEDIANTE EL CUAL LA DIRECTORA DE VÍNCULOS CON LA 
SOCIEDAD,  ING. MARÍA D. RODRÍGUEZ Z.,  COMUNICA QUE EL PROYECTO 
“LEVANTAMIENTO DE PROCESOS Y DISEÑO DE UN SISTEMA DE MONITOREO 
DE UBICACIÓN DE PERSONAS POR ÁREA  DENTRO DE UNA EDIFICACIÓN” - 
FIEC, DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN,   
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA SER CONSIDERADO 
COMO UN PROYECTO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD;  POR LO QUE 
SOLICITÓ AL SR. RECTOR DE LA ESPOL LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL MISMO, QUE ASCIENDE A US$3.068,oo  CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017,  
SIENDO  EL CÓDIGO PRESUPUESTARIO  FIEC-06-FIEC-91-01,   LO CUAL FUE 
AUTORIZADO.  
 
 
 

 
5. INFORMES DE LABORES  

 
INFORME DE AVANCES DEL ING. WASHINGTON MEDINA M., 
COMO ESTUDIANTE DEL CONVENIO UNCUYO – ESPOL 

RESOLUCIÓN 2017-133 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL  INFORME DE AVANCES  REALIZADOS DESDE EL  

ÚLTIMO  INFORME PRESENTADO EL 15 DE AGOSTO DE 2016   POR EL ING. 
WASHINGTON MEDINA M.,   MEDIANTE   OFICIO UNCUYO – 027 DE FECHA  
MARZO 13 DE 2017.  

 

INFORMES  DE ACTIVIDADES DE LOS  MESES DE FEBRERO Y 
MARZO DE 2017, SOBRE LA   COORDINACIÓN  ABET DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA EN ELECTRICIDAD, 
ESPECIALIZACIÓN POTENCIA,  PRESENTADOS POR  LA DRA. 
REBECA ESTRADA P.   



RESOLUCIÓN 2017-134 
SE TOMA CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES  DE LOS MESES 

DE FEBRERO Y MARZO DE 2017,  PRESENTADOS POR LA  DRA. REBECA 

ESTRADA P.,  SOBRE LA COORDINACIÓN  ABET DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 
EN ELECTRICIDAD, ESPECIALIZACIÓN POTENCIA.  

 

INFORME DE ACTIVIDADES  DESDE EL 08 DE FEBRERO DE 
2016  HASTA EL 16 DE ENERO DE 2017 SOBRE  LA 
COORDINACIÓN DE LA CARRERA EN LICENCIATURA EN 
REDES Y SISTEMAS OPERATIVOS – LICRED, PRESENTADO 
POR EL ING. RONALD CRIOLLO B.  

RESOLUCIÓN 2017-135 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DESDE EL 08 DE 
FEBRERO DE 2016   HASTA EL 16 DE ENERO DE 2017  SOBRE LA 
COORDINACIÓN DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN REDES Y SISTEMAS 

OPERATIVOS – LICRED,  PRESENTADO POR EL ING. RONALD CRIOLLO B .  

 

INFORME SOBRE PARTICIPACIÓN EN LA 
MULTICONFERENCIA INTERNACIONAL DE INGENIERÍA 2017,  
PRESENTADO POR EL MSC. VLADIMIR SÁNCHEZ P. 

RESOLUCIÓN 2017-136 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN LA 
MULTICONFERENCIA  INTERNACIONAL DE INGENIERÍA 2017,  PRESENTADO 

POR EL MSC.  VLADIMIR SÁNCHEZ P.    

 

INFORME DE ACTIVIDADES DURANTE EL II TÉRMINO 2016 / 
2017,  PRESENTADO  POR LA ING. GABRIELA SÁNCHEZ E. 

RESOLUCIÓN 2017-137 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DURANTE EL II 

TÉRMINO 2016 / 2017, PRESENTADO POR LA ING. GABRIELA SÁNCHEZ E.      

 

INFORME DE LA VISITA REALIZADA A LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE CATALUÑA Y AL CENTRO DE VISIÓN POR 
COMPUTADOR  DE BARCELONA, ESPAÑA,  PRESENTADO POR 
EL DR. ÁNGEL SAPPA 

RESOLUCIÓN 2017-138 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA VISITA REALIZADA A LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA Y AL CENTRO DE VISIÓN POR 



COMPUTADOR DE BARCELONA, ESPAÑA,  PRESENTADO POR EL DR. ÁNGEL 

SAPPA. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES DURANTE EL II TÉRMINO 2016 / 
2017,  PRESENTADO POR EL DR. ÁNGEL SAPPA 

RESOLUCIÓN 2017-139 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL II TÉRMINO 2016 

/ 2017,    PRESENTADO POR EL DR. ÁNGEL SAPPA. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES DURANTE LA CONFERENCIA SPIE 
2017, REALIZADA EN ANAHEIM, CALIFORNIA, ESTADOS 
UNIDOS,  PRESENTADO  POR EL ING. RONALD CRIOLLO B.  

RESOLUCIÓN 2017-140 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DURANTE LA 
CONFERENCIA SPIE 2017, REALIZADA EN ANAHEIM, CALIFORNIA, ESTADOS 

UNIDOS,  PRESENTADO  POR EL ING. RONALD CRIOLLO B.  

 

 

6. CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MILÁN, ITALIA .- ESPOL (FIEC)  

 
RESOLUCIÓN 2017-141 
SE TOMA CONOCIMIENTO DEL CONVENIO DE DOBLE TITULACION 
UNIVERSITARIO ENTRE EL POLITÉCNICO DE MILÁN, ITALIA  (ESCUELA DE 
INGENIERÍA DE INFORMACIÓN)   Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL 
LITORAL,  GUAYAQUIL – ECUADOR  (FACULTAD DE INGENIERÍA EN 
ELECTRICIDAD Y COMPUTACIÓN), CELEBRADO EL 3 DE ABRIL DE 2017,  CUYO 
OBJETO ES CREAR Y DESARROLLAR , EN EL ESPÍRITU DE COOPERACIÓN 
EUROPEA,  UN SISTEMA  DE INTERCAMBIOS ACADÉMICOS, QUE CONDUZCAN 
A LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS  DE AMBAS INSTITUCIONES, DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO DOCUMENTO.  
  
 
 

7. VARIOS 
 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CONSULTA PARA 
APROBACIÓN DE REGISTROS POR TERCERA VEZ  
 

El Subdecano de la FIEC solicita la autorización respectiva para proceder a 
realizar CONSULTA al CONSEJO DIRECTIVO,   sobre la aprobación de 
REGISTROS por TERCERA VEZ, considerando que todavía  falta   revisar 



solicitudes que han sido entregadas en la Secretaría Académica, y  por 
consiguiente  no está listo el cuadro con la  información pertinente. 

 

RESOLUCIÓN 2017-142 
AUTORIZAR QUE SE EFECTÚE UNA CONSULTA  A LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FIEC,   PARA  APROBAR   LOS REGISTROS POR 
TERCERA VEZ A  LOS ESTUDIANTES DE LAS DIFERENTES CARRERAS DE LA 
FIEC.  
    

 

SE LEVANTA LA   SESIÓN   SIENDO LAS  13H30. 

 


